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boletín oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de AbrU de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCWCIO.N.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO GENERAL PARA LA IMPOSICIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CIÓN INDUSTRIAL (1). 

CAPÍTULO VI. 

De la comprobación administrativa. 

(Continuación.) 

Art. 152. Si con los datos menciona
dos en el articulo anterior se demostrase 
el ejercicio fraudulento de la industria, 
los agentes administrativos notificarán 
alinteresado que comienza el expediente 
de defraudación, y que puede exponer 
en su descargo lo que tenga por conve • 
niente. La contestación se insertará en la 
diligencia de notificación, firmando esta 
el interesado, ó dos testigos, cuando no 
sepa ó no quiera hacerlo. 

Art. 153. En el cuso de que el resul
tado de la primera diligencia no sea su
ficiente para formar cabal juicio, como 
de todos modos existirá la sospecha ra
cional del ejercicio fraudulento de una 
industria, los ygentes administrativos so
licitarán del Juez municipal autorización 
para entrar en el establecimiento ó local 
respectivo para depurar los hechos, y si 
DO la concediere, se procederá á lo que 
determine el art. 150. 

Art. 154. Si la comprobación admi-
Distrativa debe verificarse en una fábrica, 
obrador ó escritorio situado en el interior 
de un edificio, ó en los pisos superiores 
del mismo, sin que existan los signos ex
teriores expresados en el articulo anterior, 
los agentes administrativos procurarán 
adquirir cuantos datos sea posible de las 
personas que concurran al edificio, de los 
vecinos inmediatos ó de quien pueda su
ministrarles la justificación de la existen
cia de la profesión ó industria sin estar 
matriculado, y lo consignarán también 
por diligencia con asistencia de dos ó más 
testigos, pidiendo entonces permiso para 
entrar en el local respectivo al dueño ó 
encargado de este. Si lo negase, solicita
rán la autorización del Juez municipal en 
la forma expresada en el articuloanterior; 
y si tampoco se la concediese, acudirán 
al Juez de primera instancia, según de
termina el art. 150, procediéndose en su 
caso á lo demás que corresponda, confor
me á lo establecido en el mismo. 

Art. 155. Al resolver los expedientes 
de defraudación de que trata el capitulo 
siguiente, se considerará como circuns
tancia agravante la de haber negado un 

(1) Véase el Damero 135 y siguientes. 

industrial sin fundado motivo permiso 
para entrar en su domicilio, con objeto 
de verificar la comprobación administra
t iva, cuando se presenten á ejecutarla de 
dia los representantes de la Administra
ción debidamente autorizados. 

Art. 156. Los Alcaldes populares pres
tarán por su parte á las Comisiones, De
legados especiales ó empleados públicos 
encargados de la comprobación auminis-
trativa, los auxilios necesarios para el 
cumplimiento de su cometido, y les faci
litaran asimismo, cuando lo reclamen, el 
examen de la matricula de lalocalidad, con 
los antecedentes y datos en que se funde. 

Art. 157. Los Jefes de las Adminis
traciones económicas po Irán reclamar á 
dichos Alcaldes y á los Administradores 
de las demás provincias los datos que con
duzcan á la justificación de los hechos, 
y unos y otros tendrán el deber de facili
társelos. 

Igual reclamación podrán hacer por 
si ó por conducto de la Dirección general 
de Contribuciones á todas las Autorida
des superiores, quienes no podrán excu
sarse de evacuar ¡os infirmes que se les 
pidan, ni dejar de facilitar los datos que 
es les reclamen con la exactitud y pun
tualidad que exige el servicio público. 

Art. 153. Los Jefes económicos de la 
Administración y los representantes de 
esta, al instruir los expedientes de con-
probacion administrativa, teñirán en 
cuenta que no deben confundirse los he
chos aislados relativos á una profesión ó 
industria con el ejercicio habitual de ella; 
pero consignarán todos los que consten 
ó puedan justificarse referentes al caso 
de que se trate y sean conducentes á for
mar cabal juicio sobre el mismo utilizan
do, siempre que sea p >sible, la declara
ción de otros industriales del gremio, ó 
de los que careciendo de esta cualidad, 
sean vecinos inmediatos de aquel á quien 
la investigación se refiera. 

Art. 159. Cuando los expedientes ten
gan sólo el objeto de comprobar la exac
ta clasificación de un industrial, se prac
ticarán únicamente las actuaciones que 
conduzcan á fijar la naturaleza é impor
tancia de la industria de que se trate; pe
ro se consignarán siempre las explicacio
nes que por escrito ó de palabra dé el 
interesado. 

Si resultare justificado que la clasifi
cación está mal hecha por error discul
pable ó por duda racional, el Jefe de la 
Administración económica, oyendo á la 
Sección de contribuciones y al Oficial Le
trado, se limitará á determinar la tarifa, 
clase y concepto por que deba contribuir 
el industrial, á quien se notificará el 
acuerdo en la forma prevenida en este 
reglamento. 

Art. 160. Dentro de los ocho dias si
guiente al de la notificación podrá el in
teresado apelar ante la Junta administra
tiva de la provincia, observándose en el 
caso de interponerse el recurso, lo preve-
oido sobre la presentación y admisión de 
este en los artículos 115 y 116. 

Art. 161. La Junta administrativa, á 
la que se remitirá el expediente original, 
le resolverá en un plazo que no excederá 
de ocho dias. 

Si la resolución es confirmatoria del 
acuerdo apelado, no cabrá contra ella re
curso ulterior, y aquel se llevará inme
diatamente á ejecución. 

Si fuere revocatoria ó en cualquier 
sentido se alterase lo resuelto por la Ad
ministración, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Contribuciones 
dentro de los cinco dias siguientes. 

La resolución que dicte el Ministerio 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección 
y oyendo al Consejo de Estado, será fir
me, sin que contra ella proceda ningún 
recurso. 

Art. 162. Siempre que de un expe
diente de comprobación administrativa 
resulte que en la clasificación, no medió 
error ni duda racional, sino intención 
manifiesta de defraudar al Tesoro por ha
ber ocultado ó desfigurado el industrial 
en su declaración, «hechos ó datos relati
vos á la industria que ejerza para dismi
nuir la importancia de esta, ó que se ocu
pa en una profesión ó industria cualquie
ra,» sin estar incluido en la matricula que 
corresponda, ó sin haberse provisto el 
industrial del documento de que trata el 
articulo 21, ó que en cualquiera otra for
ma se ha defraudado al Tesoro, se conti
nuarán las actuaciones del expediente, 
con sujeción á lo establecido en el capi
tulo que sigue para los casos de defrau
dación. 

C A P Í T U L O V I I . 

De la defraudación. 

S e c c i ó n p r i m e r a * 

Disposiciones preliminares. 

Art. 163. Para celebrar juicios de 
conciliación é introducir cualquiera de 
manda ante los Tribunales y Juzgados 
será requisito indispensable en el deman
dante, si se halla sujeto á la contribución 
industrial, y la acción que entable tiene 
relación con la profesión, arte ú oficio 
que ejerza, justificar por medio del recibo 
talonario de la recaudación, ó de certifi
cación del Jefe económico de la provin 
cia, que está corriente en el pago de la 
cuota que se le haya impuesto ó que ha 
obtenido la declaración de exención que 
establece el art. 10, bajo la responsabili 
dad personal de los Jueces, Secretarios y 
Escribanos que permitan la celebración 
del juicio de conciliación ó admitan la 
demanda sin que preceda la justificación 
indicada. 

Art. 164. Los Abogados, Procurado 
res y todos los dependientes de los Tri 
bunales y Juzgados sujetos á la misma 
contribución, al comenzar el ejercicio de 
su respectivo cargo, y sucesivamente al 
principio de cada año económico, están 
también obligados á justificar por medio 

de cualquiera de los documentos expre
sados en el articulo anterior que se hallan 
corrientes en el pago de la contribución. 

Art. 165. Igual obligación tendrá to
do el que por razón de una profesión ó 
cargo público sujeto al pago del impues
to gestione por si ó en representación de 
un tercero ante las oficinas del Estado y 
los provinciales ó municipales. 

Art. 166. Toda declaración de defrau
dación hecha por Autoridad competente 
lleva consigo la prohibición absoluta de 
continuar en el ejercicio de la industria á 
que la declaración se refiera, mientras no 
se paguen las cuotas devengadas y los re
cargos impuestos, ó se consigne el impor
te de unas y otros en las Cajas del Tesoro. 

Art. 167. Es pública la acción para 
denunciar las defraudaciones por la con
tribución industrial. 

Las denuncias serán retribuidas con 
el importe total de los recargos impuestos 
al defraudador ó defraudadores, cuyos 
recargos percibirá el defraudador tan 
pronto como sean exigidos en virtud de 
resolución firme. 

Art. 168. Tendrán derecho al percibo 
de la retribución que establece el articu
lo anterior: 

1 .* Los Auxiliares de las Comisiones 
de Comprobación administrativas, cuan
do por su exclusiva iniciativa se descubra 
la deíraudacion. 

2." Los individuos del cuerpo de la 
Guardia civil y del de Carabineros de 
Hacienda pública, cuando en el desem
peño de los deberes de su respectivo ins
tituto descubran y denuncien á los Jefes 
económicos ó á los de las Comisiones de 
Comprobación cualquiera defraudación; 
á cuyo efecto se les entregará, como ga
rantía del derecho que en su caso puedan 
tener á la remuneración, un documento 
extendido con sujeción al modelo nú
mero 15. 

Y 3." Los particulares y los síndicos 
de los gremios respectivos que presenten 
iguales denuncias, á quienes se entrega
rá también el documento prevenido en 
el precedente párrafo. 

Los Jefes económicos, los de las Co
misiones de Comprobación y los Ingenie
ros industriales que formen parte de ellas 
no tendrán derecho á los recargos. 

Art. 169. Sólo en el caso de no haber 
denunciador ó tercera persona interesada 
en el percibo de los recargos podrán es
tos ser condonados por el Gobierno, pre
vio dictamen del Consejo de Estado. 

Sección Segunda . 

De los casos de defraudación. 

Art. 170. Son defraudadores de la 
contribución industrial y de comercio: 

1/ Loque ejerzan cualquiera pro
fesión, industria, comercio, arte ú oficio 
de los sujetos á la misma sin haber pre
sentado previamente la declaración du
plicada que previenen los artículos 11 I 
20 de este reglamento. 
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2.* Los que en las mencionadas de
claraciones ó documentos presentados 
cometan falsedad ó cualquiera inexacti
tud manifiesta con el objeto de disminuir 
la importancia de la industria y obtener 
con ella una clasificación inferior á la 
que corresponda, sin perjuicio del pro
cedimiento criminal, si á él hubiere lu
gar, con arreglo a derecho. 

3.' Los que en las relaciones que de
termina el art. 23 cometan falsedad ú 
omisión voluntaria, también con el obje
to que expresa el párrafo precedente. 

4." L s que hallándose matriculados 
en una clase se hayan dedicado al ejer
cicio de cualquiera profesión ó industria 
de clase superior sin haber presentado 
previamente la declaración duplicada en 
que conste el cambio. 

5.* Los que se establezcan en distinta 
población de aquella en que se hallen 
matriculados sin presentar a la Adminis
tración ó al Alcalde respectivo la decla
ración duplicada que corresponda, para 
ser comprendidos en la matricula de la 
nueva localidad, y satisfacer la diferencia 
de cuota si á ello hubiere lugar. 

6/ Toda persona que ejerza una in
dustria comprendida en la tarifa de Pa
tentes sin haber satisfecho previamente 
la cuota señalada en la misma, acreditán
dolo con la presentación del recibo talo
nario ó certificación de que tratan los 
artículos 21 y 32 de este reglamento, y 

7.* Todo funcionario público de cual
quiera clase y categoría que, contravi
niendo á las prescripciones de los artícu
los 75, 76, 83 y S6 de este reglament >, de 
con sus actos motivo á que se cometa 
defraudación. 

Sección tercera. 

De la tramitación de los expedientes sobre 
defraudación. 

Art. 171. Los expedientes que se ins
truyan sobre defraudación constarán: 

1." De las actuaciones practicadas en 
cualquiera de los de comprobación ad
ministrativa, si por el resultado de ellas 
apareciese defraudación; ó de la denuncia 
particular y de la orden en virtud de la 
cual se forme el expediente, si no hubie-
xe precedido el de comprobación admi
nistrativa. 

2/ De la diligencia de reconocimien
to de la cnsa, fábrica, establecimiento etc., 
practicado por el funcionario públi
co encargado de la formación del expe
diente, previos los requisitos establecidos 
en el capitulo anterior; en cuya diligen
cia se expresarán clara, explícita y deta
lladamente la profesión, industria, arte ú 
oficio de que se trate, ó los artículos que 
sean objeto de la venta y el modo habi
tual de expenderlos, ó los aparatos y ob
jetos imponibles si la diligencia se refiere 
á establecimientos fabriles. 

Esta diligencia se practicará cuando 
no haya precedido expediente de com
probación administrativa en el cual se 
hubiese ya efectuado, y será autorizada 
por los empleados que la practiquen y el 
interesado, ó por dos testigos, cuando 
aquel no sepa ó no quiera firmar. 

3.' De otra diligencia en que se hará 
constar, según determina el art. 152, lo 
que el interesado exponga en su defensn, 
ó que requerido al efecto renunció usar 
de este derecho. Esta diligencia será 
también autorizada en igual forma que 
la anterior; y 

4/ De los demás datos y anteceden
tes que puedan adquirirse y conduzcan 
al esclarecimiento del hecho que se trate 
de averiguar. 

Art. 172. En el expediente se hará 
constar también por los funcionarios que 
le instruyan, ó en su caso por el Jefe de 
la Administración económica, si el inte
resado es ó no reincidente en la defrau
dación. 

Art. 173. Si en la diligencia de que 
trata el párrafo tercero del art. 171 hicie
se el interesado alguna cita, se evacuará 
inmediatamente si la persona citada resi
de en la misma población; y en otro caso 
se dará cuenta al Jefe de la Administra
ción económica para que pueda acordar 
que se verifique ante el Alcalde popular 
respectivo. 

Art. 174. Cuando el expediente se 
lialle terminado y en disposición de re

mitirse al Jefe de la Administración eco
nómica, se notificará al interesado, ha
ciéndolo constar en el expediente por 
medio de diligencia que firmará el mis
mo, ó en su defecto dos testigos. 

Art. 175. Dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la 
notificación, podrá el interesado acudir á 
la Administración económica provincial, 
haciendo las observaciones "que tenga 
por conveniente á su defensa. 

Art. 176. Los funcionarios que hayan 
intervenido en el expediente extenderán 
á continuad >n de la diligencia de que 
trata el art. 174 un informe razonado so 
bre los hechos, proponiendo la imposi 
cion de la responsabilidad ó responsabili
dades en que á su juicio haya incurrido 
el contribuyente ó contribuyentes com
prendidos en aquel, y citando el articulo 
ó artículos de este reglamento en que se 
funde la propuesta. 

Art. 177. La entrega del expediente 
al Jefe de la Administración económica 
se verificará precisamente dentro de los 
ocho dias siguientes á la extensión de la 
diligencia de que trota el citado art. 174, 
dándose á los funcionarios que hayan 
formado el expediente recibo de su en 
troga. 

Art. 178. Es aplicable á estos expe 
dientes, en cuanto á ellos tiene relación, 
lo dispuesto en el art. Uü de este regla
mento. 

Art. 179 El Jefe de la Administra
ción económica provincial acordará el 
pase del expediente á la Sección de Con 
tribuciones, por la cual se propondrá 
dentro de un plazo que no excederá de 
ocho di:is la ampliación de aquel, si hu
biese duda sobre cualquiera de los 
hechos. 

En otro caso, y teniendo además pre
sente lo expuesto por el interesado, si es 
te ha utilizado el derecho que le concede 
el art. 175, propondrá á a Junta admi
nistrativa la declaración que corresponda 
respecto á la industria, comercio etc. en 
que deba ser aquel matriculado, la cuota 
ó cuotas que deba satisfacer y el recargo 
á que se haya hecho acreedor, citando el 
articulo ó artículos de este reglamento y 
la tarifa y conceptos en que funde su 
propuesta 

Lo que por acuerdo del Jurado se in
serta en este periódico oficial para la de
bida publicidad. 

Madrid 12 de Junio de 1873.—El Pre
siden te, Pablo Nougués.»El Secretario, 
Joaquín de Palacios y Arabet. 

Art. 180. Por ningún motivo se de
tendrá ó paralizará el curso y tramitación 
de estos expedientes, siendo responsable 
el Jefe de la Administración económica 
de todo retraso ó dilación injustificada 
que en su despacho y tramitación se ad
vierta, y de que, una vez terminada la 
instrucción, no se dé cuenta á la Junta 
administrativa dentro del plazo de ocho 
dias. 

Art. 181. La Junta podrá acordar, 
cuando se le ofrezca alguna duda, que se 
evacué ó amplíe cualquiera diligencia 
que estime necesaria para desvanecerla. 

(Se continuará). 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

JURADO para apreciar el mérito de ¡os as
pirantes á lis cuatro pensiones que 
concede la Excma. Diputación de esta 
provincia para ir á la Exposición uni
versal de Viena (luslria). 
Habiendo acordado la Comisión pro

vincial de la Excma. Diputación provin
cial, á instancia de parte, rehabilitará los 
artesanos D. Felipe Martin Godinez de 
Paz y D. Martin Manso, cerrajeros-me
cánicos; D. Rafael Pérez, carpintero-eba
nista, y D. Antonio Cortés, fundidor en 
toda clase de metales, para que sean ad
mitidos á los ejercicios señalados con el 
fin de apreciar el mérito de los aspirantes 
á las indicadas pensiones; este Jurado 
ha dispuesto fijar el sábado 14 del cor
riente, á las ocho de la noche, en el edi
ficio que ocupa el Hospicio provincial, 
calle de Fuencarral, núm. 84, para que 
los expresados artesanos verifiquen los 
ejercicios teóricos que no celebraron, por 
no haberse presentido en los dias que se 
marcaron; pudiendo presenciarlos todos 
los demás interesados al concurso. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROV1NCL 
DE MADRID. 

Circular. 
La Dirección general de Rentas, con 

fecha 3 del actual, me dice lo que sigue: 

«El Gobierno de la República, por de 
creto de 9 de Mayo último, inserto en la 
Gaceta del lü siguiente, núm. 130, dis
pone: 

1.* Declarar exento de multas por in 
fracciones de la legislación de papel sellas 
do y timbre á todos los Ayuntamiento-
que durante el plazo de un mes reinte
gren por medio del papel correspondien
te el importe de los sellos que han debi
do emplear en los libros, actas y demás 
documentos públicos, siempre que las 
faltas no sean conocidas de la Adminis 
tracion por resultado de visitas giradas 
por funcionario competente. 

2.* Que en los casos en que haya me
diado denuncia se condonen las multas 
en cuanto corresponde al Tesoro, siem
pre que durante el mismo plazo de un 
mes satisf ¡gan los infractores los reinte 
gros y la parte correspondiente á tercero. 

3.* Que en lo sucesivo no se admitirá 
ni dará curso á las solicitudes de perdón 
de multas que promuevan los Ayunta
mientos por faltas en el uso del sello que 
debe emplearse, sin que antes se haya 
satisfecho el importe de las multas y de 
los reintegros, según previene el art. 91 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861. 

4.* Que por el Ministerio de Hacien
da se dispondrá lo conveniente para el 
cumplimiento de este decreto, y por el 
mismo se resolverán las dudas que pudie
ran surgir en la aplicación de la gracia 
de que se trata. 

En su virtud prevengo á V. S. se sir
va remitir á esta Dirección general un 
ejemplar del BOLEHN OFICIAL en que apa
rezca inserto el referido decreto, y le en 
cargo muy especialmente que pasado el 
plazo que se fija para el reintegro ó mul
ta que determina el segundo no dé curso 
á las reclamaciones que pudieran produ
cir los Municipios cuyas faltas sean cono
cidas, debiendo proceder por la vía de 
apremio contra los mismos en que ha
biendo mediado denuncia no hubiesen he
cho efectivo el reintegro y tercera parte 
de la multa que corresponde al Visitador 
dentro del plazo que queda indicado.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes, Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, parti
culares y demás funcionarios públicos de 
la misma. 

Madrid 11 de Junio de 1873. -Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Tiurana y 
Solsona. 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Tiurana 
á Solsona la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep 
cion de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par 
tan á otros destinos. 

2.' La distancia de 25 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en cinco horas, incluso las de 
tenciones; y las de entrada y salida en 

los pueblos del tránsito y extremos se fi
jarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente-se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de li linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Lérida. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensuali
dades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si sedes-
pide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo pliego y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, sí 
asi lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
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que se trata. Si hubiese necesidad de su
primirla linea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga de
recho este á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Lérida y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Solsona, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 5 de 
Julio próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad «le 1.945 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna «leí rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Lérida ó en las subalternas de 
Rentas de Solsona, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 194 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interésalos, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda-

' rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Lérida p:ira su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de ISGO, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do-
cilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada p ira dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde Tiu-
rana á Solsona y vice versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactad-i en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 

de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 30 de Mayo de 1873.-El Di
rector general, Benigno Rebullida. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA. 

DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—E. M.—Excmo. Sr.: Por el Ministe
rio de la Guerra se me comunica en 29 
del anterior la orden siguiente.—«Exce
lentísimo Sr.: En vista de varias consul
tas dirigidas á este Ministerio por los Ca
pitanes Generales de los distritos respec
to á la organización de los batallones de 
voluntarios móviles, y siendo ya en nú
mero considerable las autorizaciones que 
para crearlos han solicitado de este Mi
nisterio, el Gobierno de la República, que 
al mismo tiempo que agradece en cuan
to valen los ofrecimientos de los que lle
vados de su patriotismo han pedido aque
llos, tiene el deber de procurar por todos 
los medios posibles que no sean infruc
tuosos los sacrificios que la Nación ha de 
imponerse para sostenerlos, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente: 

1 .* Los batallones de voluntarios mo
vilizados constarán de ocho compañías, y 
su plana mayor se compondrá de un Te
niente Coronel, primer Jefe; un Coman
dante, segundo Jefe, un Teniente Ayu
dante, un Alférez abanderado, un Médi
co, un Cabo de cornetas y un Maestro 
armero. Cada compañía constará de un 
Capitán, un Teniente, dos Alféreces, un 
Sargento primero, dos id. segundos, ocho 
Cabos, dos cornetas, 100 voluntarios. 

2.* Los que deseen autorización para 
organizar dichos batallones la solicitarán 
de este Ministerio por conducto de los 
Capitanes Generales de los respectivos 
distritos, quienes cursarán las instancias 
á este Ministerio, informando con toda la 
extensión posible, tanto respecto de los 
antecedentes de los solicitantes, como de 
las ventajas ó inconvenientes que pue
da soportar la movilización. 

3.* El cuadro del personal de Jefes y 
Oficiales de los batallones móviles se for
mará á propuesta del que obtenga la au
torización, y los Capitanes Generales, al 
elevarla á este Ministerio, informarán 
también con cuantos datos les sea posible 
respecto á las circunstancias de cada uno. 

4." Los sueldos y gratificaciones de 
todas las clases será en los Jefes y Oficia
les los señalados á los de sus iguales en 

los batallones de Cazadores, y la tropa 
disfrutará el haber de tres pesetas diarias 
los sargentos primeros, dos pesetas 50 
céntimos los segundos, dos pesetas 25 
céntimos los cornetas y cabos, y dos pe
setas los voluntarios. 

5.* Mientras que el personal alistado 
en los batallones móviles no sea el sufi
ciente para organizar cuatro compañías, 
no se les faeilitará armamento ni cuar
tel, asi como tampoco se hará abono de 
haberes á todos los Jefes y Oficiales has
ta que organizido y movilizado el bata
llón empiece á prestar sus servicios de 
plaza ú operaciones. 

La organización será por Compañías, 
revistándose la l/para la reclamación 
de haberes tan pronto como tenga el per
sonal completo de Oficiales é individuos 
de tropa que se previene en la disposi
ción 1/ de esta orden. 

6." Cuando estas fuerzas se hallen 
acuerteladas se les suministrarán las ca
mas, juegos de utensilios y alumbrado 
necesario, siendo de cuenta de los indi
viduos el adquirir el carbón para sus 
ranchos. 

7.* Por lis estancias que causen en 
.los Hospitales Militares se les hará el abo
no que á las demás clases militares del 
ejército, quedando en su favor el resto de 
sus haberes. 

8.* El armamento y municiones se les 
facilitará por los almacenes de Artillería, 
previa concesión de este Ministerio. 

9/ Los Jefes de los Batallones de vo
luntarios no podrán dirigirse directamen
te á este Ministerio sino en el caso de que 
tengan que dar parte de algún hecho de 
armas. 

En los demás asuntos se entenderán 
con los Gobernadores ó Comandantes mi
litares de los puntos en donde se hallen, 
de cuyas Autoridades dependerán en to
do lo referente al servicio. 

10. Una vez concedida por este Mi
nisterio la competente autorización, los 
Capitanes Generales atenderán á la orga
nización de los Batallones en acuertela 
miento y demás detalles de ejecución, 
conforme á lo que se previene en la pre 
senté orden. 

11. La organización de los batallones 
cuya autorización se ha concedido por 
órdenes anteriores se ajustará en cuanto 
sea posible á todas las reglas prescritas 
en la presente. 

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efecto correspondientes.» 

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, añadiéndole 
que debe disponerse se publique en el 
BOLETIN OPICIAL de la provincia para la 
debida publicidad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1873.-El Capitán 
General interino, Socias.—Excmo. señor 
Gobernador militar de esta plaza. 

lugar el dia 16 del mes actual, á la una 
de su turde, en dicho Juzgado, sito en el 
ex-convento de las Salesas. 

Madrid 7 de Junio de 1873.-Gonzá
lez.—El actuario, por García Fernandez, 
Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de 
cinco dias improrogabies á las personas 
que se crean con derecho al censo de 
1U.270 rs. de capital, impuesto por escri
tura de 20 de Noviembre de 17S0 por 
D. Juan Olavide sobre la casa nú:n. 34 
moderno de la calle de las Infantas de 
esta capital á favor de las capellanías fun
dadas por Doña Ana Ursinos en la igle
sia Magistral de Alcalá de Henares, á fin 
de que en el término de cinco dias que 
por último se les señala comparezcan an
te dicho Juzgado y Escribanía de D. Va
lentín Ballester á contestar á la deman
da interpuesta por D. Manuel Useleti de 
Ponte; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y á su tiempo se declarará prescri
to, cancelado y de ningún valor dicho 
censo, y por consiguiente libre de él y sus 
réditos la casa sobre que gravita. 

Madrid y Junio 11 de 1873.—Aldana. — 
Valentín Ballester. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se anuncia de nuevo la venta en pública 
subasta de una casa sita en Villacañas, 
calle del Santísimo, núm. 20, que ha si
do retasada en S92 pesetas 12 céntimos: 
el remate será simultáneo en este Juz
gado y en el de Lillo, y tendrá lugar el 
dia 30 del mes actual, y hora de las doce. 

Madrid 7 de Junio de 1873.-El Es
cribano, Luis Escobar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital, á testimonio del ac 
tuario D. Antonio García, y á virtud de 
autos ejecutivos que penden en dicho 
Juzgado, se sacan á pública subasta va
rios bienes inmuebles, tasados en la can
tidad de 6.475 rs., cuyo remate tendrá 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
5 de Mayo de 1S73: vistos los presentes 
autos ordinarios seguidos por el Procura
dor D. Miguel Urdíales, en nombre de 
DoñaMaria Fernandez del Canto, con Don 
Jacinto Villar, D. Juan Benito Novoa, 
D. León Gonzalo del Rio y Doña Ramo
na Verges, ó sus herederos, y en su re
beldía los estrados del Juzgado, para que 
se declare que la casa sita en esta capital, 
calle del Rubio, núm. 21 moderno, 51 
antiguo, de la manzana 472, se halla li
bre de las responsabilidades que luego se 
expresarán, y que para su cancelación se 
expida mandamiento al Registro de la 
propiedad: 

Resultando que el Procurador D. Mi
guel Urdíales, en nombre y con poder de 
Doña María Fernandez del Canto, dedu
jo demanda civil ordinaria con fecha 13 
de Agosto de 1S72 pidiendo se declarase 
que la casa en esta capital, calle del Ru
bio, núm. 21 moderno, 51 antiguo, de la 



4 Jueves 12 de Junio de 1875. 

manzana 472, se halla libre de una obli
gación al pago de 978 rs. contraida por 
D. León y Doña María del Carmen Gon
zález del Rio á favor de Jacinto Villar, se
gún escritura otorgada en esta villa a 25 
de Enero de 1840 :uite D. Claudio Sanz y 
Burea; otra obligación por 6.500 rs. que 
Doña María del Carmen Gonzalo recibió 
en préstamo de D. Juan Benito Novoa 
por término de seis meses, según escritu
ra otorgada en esta villa á 16 de Junio de 
1840 ante D. Vicente Barba; una fianza 
prestada por D. Manuel Santana y Doña 
María del Carmen Gonzalo del Rio, su es
posa, obligándose por escritura en esta ] 
villa á 12 de Febrero de 1844 ante Don 
Mariano Fernandez del Canto á devolver 
cuando fuesen requeridos la parte corres
pondiente al hermano de la última Don 
León Gonzalo del Rio, que percibiesen 
en la división de bienes de la capellanía 
fundada por D. Pedro Gonzalo del Rio en 
la villa de Valgañon; y otra obligación 
por 9.200 rs. que D. Andrés Bello reci
bió en préstamo de Doña Ramona Berges 
por término de seis meses, según escri
tura otorgada en 12 de Diciembre de IS45 
ante D. Antonio Ramos Moracho, y que 
en su consecuencia se cancelasen los cua
tro repetidos gravámenes, expidiéndose 
al efecto mandamiento al Registro de la 
propiedad de esta capital: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á D. Jacinto Villar, D. Juan 
Benito Novoa, D. León Gonzalo del Rio 
y Doña Ramona Verges, ó sus herede
ros, por ignorarse su domicilióse les em
plazó por dos edictos en los periódicos 
oficiales; y trascurridos los términos que 
se les señalaron sin haber comparecido 
en los autos, fueron declarados rebeldes, 
entendiéndose las sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que seguidos los autos por 
los trámites legales, en oportuno estado 
se recibieron á prueba, y la parte deman
dante practicó la que creia con lucente á 
su propósito, consignando que en los úl
timos 26 años no se había deducido re
clamación alguna por razón de cualquie
ra de los gravámenes á cuya caducidad 
aspiraba; que al formular este hecho ne
gativo no estaba obligado á justificarle, 
y que la prueba de la afirmación incum
bía á los demandados: 

Resultando que concluido el término 
de prueba y unidas á los autos las practi
cadas, se alegó de bien probado por la 
parte demandante, y se trajeron los au
tos á la vista para dictar sentencia: 

Considerando que la negación de la 
parte actora, si bien envuelve una afir
mación, no es de aquellas que el deman
dado está obligado á probar aun compa
reciendo en juicio; pues siendo la base de 
la demanda el asegurar que las cuatro 
cargas subsistentes sobre la casa de la 
calle del Rubio se han satisfecho ó han 
prescrito, hay necesariamente que paten
tizar la prescripción, y que no se ha in
terrumpido el lapso legal: 

Considerando que el actor ha tenido 
posibilidad de acreditar en el periodo de
bido no haberse incoado demanda algu
na de reclamación desde la época en que 
la casa quedó gravada hasta el dia por 
me iio de los oportunos certificados pe
didos á los Juzgados de primera instan 
cía de esta capital, donde, como finca 
suya y de los anteriores poseedores, ha 
bria de haberse entablado la recia 
macion: 

Y considerando que la ley 1.', tit. 14, 
Partida 3.', la prueba incumbe al actor 

y no probando este debe ser absuelto el 
demandado; 

Fallo se absuelve á los demandados 
D. Jacinto Villar, D. Juan Benito Novoa, 
D. León Gonzalo del Rio y Doña Ramo
na Verges, ó sus herederos, de la deman
da interpuesta en su contra por Doña 
María Fernandez del Canto: notifiquese 
esta sentencia por la rebeldía de los de
mandados en los estrados del Juzgado; y 
publiquese en la Gaceta, BOLETÍN y Diario 
oficial de Avisos, según lo previene el ar
ticulo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Asi por esta sentencia, y sin expresa 
condenación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Francisco García 
Franco. 

Publicación.—La sentencia que pre
cede ha sido leida y publicada en la au
diencia de este dia por el Sr. D. Francis
co García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma, ante mi el Escri
bano, que doy fe. 

Madrid 6 de Mayo de 1873.-Juan 
Soriano.» 

Y para su publicación, según está 
mandado, expido la presente copia, de 
que certifico.—El Escribano, Juan So-
iano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
el presente á Francisco Romero Sanjurjo, 
natural de Chavin, de 30 años, soltero, 
de oficio panadero, que habitó en.la calle 
de la Corredera Alta, núm. 10, cuarto se 
gundo de la derecha, á fin de que en el 
término de cinco dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de justicia, plaza de las Salesas, con 
objeto de que que sea reconocido por los 
Médicos forenses; pues asi está acordado 
en la caus > que por lesiones al Sanjurjo 
se instruye. 

Madrid 29 de Mayo de 1873.-El Es
cribano, Emilio Monet. 

A1T.\TAM1E\T0S 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

El Ayuntamiento popular que presido 
y Junta municipal de asociados, reunidos 
en sesión en el dia de hoy, han acorda
do subastar para cubrir el déficit del pre
supuesto los arbitrios impuestos en los 
artículos de comer, beber y arder, de vino, 
aguardiente, aceite, carnes y degüello de 
cerdos para el próximo año económico de 
1873 á 1874. Y para sus dos remates se 
han señalado los dias 15 y 22 del corrien
te mes, y hora de las doce de sus respec
tivas mañanas, eu esta casa consistorial, 
previo toque de campana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Collado Mediano y Junio l .* de 1873. -
El Alcalde Presidente, Gabino Iruela. 

Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores. 

El Alcalde, Tomás Hernanz. 

El Ayuntamiento popular de esta po
blación ha acordado proceder al arriendo 
por un año, que comenzará el dia 1/ de 
Julio próximo y terminará en 30 de Ju
nio de 1874, de los locales urbanos de 
estos propios casas taberna y matadero. 
Y para sus dos remates ha señalado los 
dias 15 y 22 del corriente,y hora de las 
doce de sus respectivas mañanas, en esta 
casa consistorial, previo toque de cam
pana, bajo el tipo y condiciones del plie
go que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento para los que 
gusten enterarse. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Collado Mediano y Junio l.'de 1873.-
El Alcalde, Gabino Iruela. 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 
Por disposición del Ayuntamiento y 

Junta de Asociados de esta villa se saca 
á pública subasta, y su únicojremate ten 
drá lugar el domingo 15 del corriente, á 
las once de su mañana, en la casa consis
torial, el arbitrio impuesto sobre los vi
nos, licores, cerveza, aceite, petróleo, 
aguardiente, vinagre y carne, bajo las 
condiciones que obran de manifiesto en 
la Secretaría municipal. 

Collado Villalba 8 de Junio de 1873.-
El Alcalde, Pedro Berrocal. 

Alcaldía popular de Getafe. 
El Ayuntamiento popular y Junta de 

asociados de esta villa ha acordado proce
der al arriendo en pública subasta de los 
arbitrios de fiel medidor de granos, líqui
dos y romanero de la misma para el año 
próximo económico de 1873 á 74, se
ñalando para que tengan efecto sus dos 
remates los dias 15 y 22 del actual, y ho
ra de las once de la mañana, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaria de esta Corporación. 

Lo que se hace notorio por medio del 
presente para conocimiento del público. 

Getafe 4 de Junio de 1873*-El Alcal
de, Lorenzo Vergara. 

Alcaldía popular de Moraizarzal. 
El Ayuntamiento de esta villa que 

presido, asistido de su Junta municipal, 
ha acordado el arriendo del arbitrio im
puesto sobre los artículos del vino, aguar
diente, aceite, vinagre y carnes de hebra 
que se consuman en la misma y su tér
mino jurisdiccional en todo el año econó
mico de 1873-74, y para sus remates, ba
jo el tipo de 2.050 pesetas, ha señalado el 
15 y 22 del que rige en la sala consisto
rial, de diez á doce de sus mañanas, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria. 

Y para la debida notoriedad se lija el 
presente. 

Moraizarzal 3 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Alejo Antonio Maya. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido y de la Junta municipal de aso
ciados de esta villa, se sacan á pública su
basta el arbitrio de pesos, romanas y me
didas de granos y líquidos de uso volun 
tario, y los recargos s )bre las especies de 
las carnes, tocino, aceite, aguardiente, 
jabón y vino que se consuman en esta 
villa en el año económico venidero de 
1873 al 74 con las ventas libres al por 
menor, y con su producto cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto de gas
tos municipales de dicho año; cuyos re
mates tendrán lugar en las casos consis 
tonales de esta villa en los dias 15 y 22 
del corriente mes, desde las nueve de la 
mañana en adelante, bajo las condiciones 
ytipos que estiran de manifiesto en el 
acto de las subastas. 

Cadalso y Junio 4 de 1873.-El Alcal 
de, Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía popular de Daganzo. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun 

ta de asociados de esta villa se subasta 
en pública licitación como arbitrio muni
cipal por todo el año económico de 1873 
á 1874 lo siguiente: 

El derecho de peso y medida á uso 
voluntario, y los impuestos establecidos 
sobre varios artículos de comer, beber y 
arder de producción nacional. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial en los dias 15 y 22 del pre
sente mes, de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento y estarán 
en el acto de la subasta. 

Daganzo y Junio á 4 de 1873.—Ma
merto Godin. 

Alcaldía popular de la Puebla de la 
Mujer tnuerta. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de es a villa se arrienda 
en pública subasta para el añoeconómico 
de 1873 á 1S74 el arbitrio de vino, 
aguardiente y aceite, bajo el tipo de 125 
pesetas y pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del remate, 
que tendrá lugar en la casa consistorial 
de esta villa, de diez á doce de la mañana 
de los dias 15 y 22 del corriente mes de 
Junio. 

Lo que se hace saber al público. 
La Puebla 3 de Junio de 1S73.—El 

Alcalde, Bernabé Neja. 

Alcaldía popular de Garganta. 
Habiéndose acordado por este Ayun

tamiento y Junta de asociados subastar 
los derechos por todo el año de 1S73 á 
1874, sobre los artículos de comer, beber 
y arler, y con el fin de que tenga lugar 
dicho acto, se señalan los dias 15 y 22 del 
presente mes, á las once de su mañana, 
en el local de esta casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun 
tamiento y en el acto del remate. 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Juu-
ta de asociados de esta villa se sacan á 
pública subasta el domingo 15 del cor
riente, y hora de las diez de su mañana, 
en la sala de este Ayuntamiento, por to
do el año económico de 1 b73 al 74, para 
cubrir el déficit del presupuesto munici
pal, los derechos impuestos á los artícu
los de comer, beber y arder, casa-taber
na, carnicería y fragua, copio igualmen
te el peso y medida de pan y de vino á 
uso voluntario, bnjo los t:pos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Municipio; advirtiendo 
que dichos artículos quedarán rematados 
en dicho dia en el mejor postor. 

Lo que se hace saber al público lia-
mando licitadores. 

Sevilla la Nueva 4 de Junio de 1S73.— 
El Alcalde, Laureano Pontes. 

MADRID.—1873. 
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